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Ilmo. Sr. Director general de Enseilanza Unive~itaria.

Ilmo. Sr.: Vacante una plaza no escalafonada de Afinador de
Pianos en el Read Conservatorio Superior <MI Música de Madrid
y de conformidad con lo dispuM'to en el Reglamento- ceneral
para Ingreso en la Administración. Pública.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Decre·
tos 2211 y 221211975, de 23 de agosto; Real Decreto 84/1978, de
13 de enero: Real Decreto 1324/]981, de 19 de junio, y Orden
ministerial de 23 de agosto de 1976,

Este Ministerio ha di<;.puesto nombrar el Tribunal que ha
de juzgar el concurso-oposici6n, turno libre, anunciado por
Orden ministerial de 1 de diciembre de 1982 (.. Boletin Oficial
del Estado. del 14), para la provisión en propied9.d de las si
guientes plazas, -vacantes en el Cuerpo de Profesores Atjiunlos
de Universidad, .Ceofisica- (Facultad de Ciencias). una plaza.

TribunaL titular

Presidente: Excelentísimo señor don Manuel Alfa Medlna.
Vocal primero: Don Agustín Udías Vallina. Catedrático de

la Universidad Complutense de Madrid.
Vocal segundo: Don Miguel Ballester Cruellas, Catedrático

de la Universidad Complutense de Madrid.
Vocal tercero: Don M¡guel Jesús Sevilla de Lerma, Profesor

agregado de la Universidad de Valencia.
Vocal cuarto: Don José María Brun Marina, Profesor adjtmto

de la Universidad Complutense de Madrid.

ORDEN de 11 ds octubre ds 1983 por la que ,e
convoca oposición librs para cubrir una pla.z.a nO
escalafonaOO de Afinador de Piano. en ., Rsol
Conservotorio Superior de MÚllica de Madrtd.

•

ORDEN. de 7 de octubre de 1983 por la qlle se
nombra el Tribunal que ha de juzgar pI concurso
oposición, turno libre, para la. provisión en pro~ .
piedad de una plaza en la disciplina de '"Geofísica
(Facultad de CifmciasJ en el Cuerpo ne Profesores
Adjuntos de Universidad.
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Selección

Dado el carácter de los puestos de trabajo que se anuncian,
este Ministerio nombrarA libremente, a propuesta de la Dirección
General de Presupuestos, El lOS candidatos que considere més
idóneos para el desempeño de las funciones qUe correspondan a
dichos puestos. A tal ·efecto se valorara muy especialmente
aquellos conocimeintos que, aparte de los relativos 8 las titula
ciones más en consonancia can las especialidades reseñadas,
estén relacionados con la problsmática presupuestaria general o
de cada l.Lrea concreta. así como la formación económica, jurídica
o sociol6gica específica. .

Los niveles de entrada lisignados a los puestos ofrecidos son
los de Jefe de Servicio, Director de Programa o Consejero técni
co en funci6n de la vaHa y experiencia del candidato. implican~
do en todo caso la dedicación exclusiva.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos
oportunos, en uso de las atribuciones que confiere a este Mi
nisterio el articulo 17.5 de la Ley articulada de Funcionarios
Civiles del Estario.

Madrid. B de noviembre de 1983.-El Subsecretario, José An~

tonlo Cortés Martínez.

Trtbuna! suplente

Presidente: ExéelenUsimo señor don Manuel Jullvert Casa~
gualda.

Vocal primero: Don Juan José de Oros Navarro, Catedrático
de la Universidad de Barcelona.

Vocal segundo: Don Manuel Puigcerver Zanón, Catedrá.tlco
de la Universidad de Barcelona.

Vocal tercero: Doa Miguel Angel Hidalgo Arribas, Profesor
agregado, supernumerario, Universidad de Zaragoza.

Vocal cuarto: Don Julio Mezcua Rodrtguez, Profesor adjunto
de la Universidad Complutense de Madrld.

Lo digo a V. l. para su conochniepto y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 7 de octubre de 1983.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982), la Secretaria de Estado de Universidades e Investiga
ción, Carmen Virgill Rodón.

Soltcituete.

Podrán solicitar los puestos de trabajo descritos todos los fun
cionarios interesados en los mismos, cualquiera que sea su situa·
cl6n administrativa y destino actual. señalando expresamente
el puesto a que aspiran.

Si los funcionarios solicitantes no estuvieran destinados en
el Ministerio de Economía y Hacienda, 8ó10 podrán ser nombra
dos si previamente lo autoriza el Ministorio del que dependan.
y la Presidencia del Gobfemo si se trata de funcionarios del
Cuerpo Técnico de la Adminil!lt-raclón Ctvll.

Las instancias deberá.n dirigirse a la Subsecretaria del Minis
terio de Economía y Hacienda, hactendo constar sus datos pero
s~males y administrativos. número de Registro de Per50nal, sitUB
c~ón administrativa y destino actual, adjlmtando un currículum
vitae en el que consten cuantas circunstancias puedan ser teni·
das en consideración para obtener el nombramiento, singular
mente las relativas a titulaciones, cursos, estudios 'l puestos de
trabalo desempeñados.

a) Area de presupuestos:
Análisis de sistemas, organi:r.aci6n v métodos.

- Evaluación de proyectos y programas.
- Técnicas y procedimientos presupuestarios.
- Econometría y Estadística.
_ Comunidad Económica Europea: Aspectos preSllpuestarios

generales.
_ Derecho financiero, <:on especial referencia a !os aspectos

Jurídicos del presupuesto.

b) Area de actividades económicas:

Economía y sociología urbana y de la vivienda.
- Economia industrlal Y eflergética.
- Economía de los transportes.
_ P_nálisis financiero de balances y cuentaS" de resultados

de Empresas públicas.
_ Técnicas de contrato-programa y control de Empresas pú

blicas.

el Area de actividades sociales:

....,... Economía y sociología de la educación.
Economia' y sociología de la salud y Centros a,;istenciales

- Seguridad Social.

d) Area. de actividades generales:

- Economía de la defensa y seguridad.
- Administración de Justicia.
_ Organismos internacionales <cuotas) y Servicios del Esta-

do en el exterior.

e) Area de Haciendas Territoriales:

- Economía y Haciendas Locales.
- Organización y desarrollo de las Haci~ndas Autónomas.

f) Area de gastos de personal:

Economía laboral.
Negociación colecti.va.

- Sistemas retributivos de la Administración y Empresas púo
blicas.

- Organización-o y sistem&G de gestión económica- de personal

Con independenda de las pecultaridades propias de cada es
pecialidad, en términos generales, 'Ias tareas a realizar en el
desempeño de los puestos de trabajo relacionados serán las si
guientes:

- Discl.lsión y. evaluación de los programas de gastos.
- Diseno de indicadores de r( sultados.
- Elaboración de propuestas de financiación del coste de los

programas.
..:... Evaluación de resultados y estudio de las desviaciones y

sus causas.
- Elaboración de proyectos plurianuales de gastos e ingresos.
- Elaboración y mantenimiento de series estadísticas.

Realización de estudios comparativos con otras AdmiOlstra
clones Públicas.

Para hacer frente a las exigencIas derivadas de este objetivo
se requiere contar con la part~cipación de una gama ':'at!ada de
especialistas en las árt'8S más l~portantes riel g,asto PU~~ICO, con
una formación económica sectorial que les permIta partICIpar en~
cazmente en el nuevo proceso de t'Oma de decisiones presupues
tarias. De esta forma se conseguirá que la elección y cuantifica
ción de los programas de gasto, as! como su seguim~ento a tra
vés de los correspondientes indicadores y los me(;anism~s .de
financiación adecuados. se desarrolle; integrando en un UnlCO
proceso a los Ministerios responsables de la gestión y ejecución
del g-8StO y al Ministerio de Economfa y Hacienda.

Para.ello debe dotarse a la Sec",taria General de Presupuesto
v Gasto Púb~iCQ y, eSPf"cialmente. a la Dirección General de Pre
supuestos la de .Coordinación oon las Haciendas ferritoriales
~ la de Gastos de Personal, de los medios pp-rsonales adecuados.
para lo que se ofrecen en dichos Centros directivos :os puestos.
de trabajo que a continuación e relacionan:

Puestos de trabaio que se ofrecen


